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INSTITUTO DE PENSIONES Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

ARTÍCULO 55.-  

Los adeudos por préstamos a corto plazo que por causas imputables al trabajador, después de tres meses de su vencimiento no fuesen cubiertos por este, el Instituto procederá a celebrar un convenio 

de pago atendiendo a las circunstancias económicas en que se encuentre el deudor, en caso de que no se cumpla con los pagos convenidos, transcurridos tres meses de su incumplimiento, el cobro 

se aplicará sobre las cuotas acumuladas por el trabajador, sin necesidad de autorización o trámite especial.

            NOTA: No se otorgará nuevo préstamo mientras permanezca insoluto el anterior.  

            5.-  Todos los documentos deben ser totalmente legible.  
            4.-  Contar con un minimo de 2 años cotizando al Instituto.  


